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Vislumbramos con profunda preocupación que, en forma recurrente, cada vez que la AFIP toma decisiones en temas sumamente importantes, relacionados con la política de recursos humanos, modifica sistemáticamente las reglas de juego que ella misma fijó, generando incertidumbre, injusticias y debilitamiento de la credibilidad institucional interna que necesariamente debe existir en un Organismo con funciones de máxima responsabilidad. 

Pareciera que no se ha aprendido de los errores del pasado reciente, que generaron que la AFIP quedara al borde de la ilegalidad, justamente por la ausencia de una política clara y consensuada respecto del modo de ingreso de nuevo personal.

Ya hemos marcado como un gran error el llevar adelante una forma encubierta de ingresos, por ejemplo a través del régimen de pasantías.

La inversión en capacitación que realiza el organismo debe ser aprovechada y no correr el riesgo de que, por la falta de políticas en este sentido, esos profesionales una vez capacitados pasen a utilizar estos conocimientos compitiendo desde el otro lado del mostrador.

La realidad hoy nos muestra que la forma en que funciona el “sistema de pasantìas” desvirtúa su finalidad, que es que el pasante aprenda en su generalidad y no en su especificidad las tareas que desarrolla la AFIP. Estas deben ser complementarias a su carrera universitaria y bajo ningún aspecto deben constituir un “parche” para cubrir los faltantes de personal.

No es un tema menor, por ejemplo, que el pasante realice tareas de fiscalización y otras estratégicas, corriéndose el riesgo de que se viole el deber de confidencialidad cuando emigra del Organismo por vencimiento del contrato.  

Así como ésta, existen otras formas de contratación por las cuales la AFIP ha ido incorporando personal, todas ellas con flancos cuestionables, siendo muestras de una política errática en esta materia, que ha insertado la flexibilización laboral que se pretende desterrar para siempre.  

Por lo tanto, la Mesa Directiva Nacional resuelve:

1. Rechazar la política de ingresos de personal implementada por la AFIP y que pretende mantener.

2. Exigir un sistema de ingresos consensuado que garantice transparencia y reglas de juego claras y estables en el tiempo.

3. Reclamar que se ponga fin a la utilización del régimen de pasantías como sistema encubierto de incorporación de personal, previa regularización de la situación de los compañeros que actualmente se encuentran en ese encuadramiento.

4. Reclamar la total normalización de las relaciones laborales.  
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